
B. O. del K-Num. 127 28 mayo 1_97_3 . 10735

ORDEN de 5 de mG'Yo de 1973 oor la que don 19na
cio López Perez, cesa en el cal go de Conseiero Pro
vincial de Bellas Artes de Mdlaga

fimo. Sr.: A propuüsta de la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 14.4 de
la Ley de Regimen Jurídico de la Administración (JoJ Estado,

Est.o Ministerio ha reS'uelto que don Ignacio López Péroz
ces0 en el cargo de Consejero provincial de Bellas Artes de
Múrklga, agradecíéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de mayo de 1973.-P. D.. el Sul)<';Xl; ¡el, io. Rafael

Me ndizábaJ Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Beljüs AClc"-

MIl\ISTERlü DE AGRICULTURA
O,l-i,OEN Oc /S de mayo de J97,') por la que se nom
iJran f!tnci-onario8 de nuevo ingreso en el Cuerpo
L~pecilLl de Ingenie."us Agrlinomo8.

lJmo. Sr i>;lc \'linistcr-jr¡, en virtud de las facultades que
le cuntien' <,1 d,l'ticulo 17, :"cf;undo, de la Ley de Funciona
ri,-\>; ( .. 'i:e;; del EBtaju. texto ;'lrtjeuJado aprobado por Decre-
tu :3,5/1964. rk 7 de fdlCCTO, treni()llc!o en cuenta lu preceptuado

n las dispusi('Í"nes transHOl'ias V,rcera. y cuarta dB la Loy de
Ens,'·f'Hilzas T,Hllicas (') 20 d'· julio de 1957, V como conseCUCII
ej,l d\ ha!:;er<:;c pú)(lllcido VflC<1ni.us en la plantilla presupues
tarja (h!l CUC'IPO F>.:J(fi,d dt~ IngeniC'ros AgnjnoJllos, nombra
funcjon.trioc; de nU'.'Vd jllgre~io 1'11 el <lidl'..; Cuerp') H los se flOres
que S(' Te]u(;inlhll1 a c()ntj:lunci')l~
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ORDEN de 5 de mayo de /0/3 por la f) ue se nomo
bra Consejero provincial de 1Jcil(i.~ Artes de Má·
laga a don Pablo Solo de ZalrJivar y Yébcrw.,;

Ilmo. Sr.; La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969
dil tuda en desarrollo del Decreto 2%8/1968, de ?S de septiem·
b;>e. por el que se reorganizan las Delef;,nciürws Provmcialcs
del Departamento, creó en cada provincia la figura de un
Consejero provincial de Bellas Artes. cuyas funcj'lces ha de~

tsrminado la: Orden ministerial de 24 de julio dE' 19fi9 I~Bo

letín Oficial del Estado.. del 12 de agosto).
En su virtud, a propuesta de la Dirección G.mcral de Bellas

Artes y de conformidad con el artículo 111 dE' la Ley eh- }té
gimen Jurídico de la Administración del Estado y ('! ,Htículo 14
de la Orden ministnial de 24 de febrero de U169.

Fste Ministerio ha tenido a bien noml¡rar Con~t;iero pro
vinr:il'¡j de BeHalS Artes de Malaga a don Pah'o Solo de Zal
dívar y Yébenes. con las atribuciones y deberes quP a djcho
car~;o corresponden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efe¡-t()~

Dios guarde a V. I.
MAdrid, 5 de mayo de 19n.-p, D,. el Suh_"c;ui'lm 'o. FLüael

MCI'.dizábal AllendB.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas AI!;"ó

ORDEN de 8 de mavo de 1973 por la que se nom
bra, en virtud di opo;.;icion, e don Joaquín Al/ms
Albuíxech Catedrático de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este -Ministerio ha resuclto !lllmbrar a don Joaquín Muns

A!bui)!ech (número del Registro de PE':'sor:al A01EC¡413, Naci
do el 25 de junio de 1935l, Catedrático de ~Org<lnización eC011ó
mjca internacional... de la Facultad de Cil:'lIcias L:onómÍ(as y
Empresariales de la Universidad de Barcelona C0n tus emolu
mentos que según liquidaciÓl1 "!"6;;iamentaria le correspondan, de
acuc¡-do con la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retríbuciones
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado y
demás disposicione5 complementarias,

Lo digo a V. 1. para su cOllc.cimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1973,--F. D. el Dirednr gpneral de

Unjv('rsidades e Investigación, I1;is SW'lre_ Fern~~ndez.

limo. Sr. Director gene¡-al de Ul1iversidadh f> lnve';tigacion.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 prjr la que se eleva
a definitivo el nombramiento de don Manuel Muñoz
Torralbo, Catedrático numerario de fa Escuela
Técnica Superior de ingeniero,' Indu.'~I'·:[Ile8 de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Dj¡-pci,ül de In E~

cueJa Técnica Superior de Ingenieros lndL:strjall_~" de M::.lcJrid,
en el que se propone se eleve a definitivo 8] nominamientn de
don Manuel Ml1ñoz Torralbo, Ce"ej¡ático ',ul11uarie de dicho
Ce:ltro, nümero de Registro de Persona] Aü2EC-14R:

Teniendo en cuenta que el interesado tomó ')(,sc'sion de ~u

cargo en la cátedra del grupo XX. «Motores túrmiuJs". que 0b
tuvo on virtud de oposición el día 7 de t'eb"f'nl de Eií2. hubi'oi1
do finalizado por ello el año de provisioni~líriad exigido ell 01
aplrtado primero deL Decreto de 9 de febcT'¡ r!p l\1f;i

Este Ministerio ha ¡'esuelto elevar a dcfiniJiv{) c': nomhra,
miento de Catedrático numera,rio deia E~('Ul'Jl-l T,\:-nica Supf<"ior
dn frgenieros Industriales de Madi'id, eff"lu"lo el dia 7 de
fel¡¡"('ro de 1972 a favor de don Manue MUlloz TOlTalho. Ingre
<lrll e-n el Cuerpo de Catedráticos Numerarios do Escuelas Téc
nicas Superiores con la antigüed;i,d del día 2;': df' fei)1f'r') de 1972,

Lo digo a V. L para su cono~inüento y pf('ctC&
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de mayo de 1973.-P, Do, el Din'ctor v,eneral

de Universidades e Investigación, Luis Suarnz Fernánclez.

lImo. Sr, Director general de unh'ersldadm; e In_vestigacioo.

IIESOLUC/UN del Instituto Nacional de Reforma. y
Desarro{l.J Aorario por la que se di.~pone la pu·
fJiicac[¡j¡t en el. ~B()lelin Oficial del Estado,. de la
re!c,;cü.',n de los funcionari-cs de ca.rrera de este
OrgCln[:;n¡u, referida al 4 de septíembre de 1971
(p8rSOl'w! procedente del extínguido Servicio Na
cior¡.::1 ril Cnnrellfrnetón Parcelaria yo Ordené/cíon
Hu'ali

En eumplimicnio d,' lo djspuesio f''! el art.ícuJo 5.", dos, del
D('(¡-<,<o 2U'1..' l.m1 , 2.:\ de juJi:J, por eL que se aprueba el
Estatuto del jlc(~ion¡d al :::>('t-vicill de los Organis)Jlos Autóno·
mu:;, y un r:ollfonni,:¡\d :·unlas lwnnas dictadas por la O¡:del1
do la PI-e.sid('l1ci'_i. dd (;"hi"'lTIU dIe 4 de julío de 1972.

E,-;t.a Prp,,,i,h'nci;¡ ha l."nido [t bicn ordenar la publicnÓl'1Il
en f:1 ,Hulotin (jli('i;:1 del FstHd(J~ de la relación de funciona~

no::> de CC'fr,·{·nl (jp \'sLe Urgunis!il(J (pn/.:edcntes det C'xtinguido
Se¡-vicio ~;;(i('l1'.I1 (j(' C"",ce¡,i¡;l,:un PnTcelaria y Onienar:ión
l-¡'urnjJ. ref\'rídn ,j in [,'tlll, di" ,} do septiembre de 1971. de
acuerdo UHl in I insj rica, ',·m r-fccl unda pur la Pn>sidencía del
C;;:d)j('l'n,'. e,"¡<UJ' lo.c; cl'ilc!'ím' {'~i;)!>lucid()s ('n in di~po3ición t.r¿¡o·
:;it,,¡jn ¡w:n,ciH :Jel c;t¡h!" E"t;rluto

El linl1po de' {'rv;(i" que Ji;!,ur_l en la ;o]umnn c()rrcspon~

dien,c de :,~ wJ'l:nf.': rt'I:l('ión s" cmsiderarú p¡'()Vjsional hasta
tanto '-¡f, dcl.e,mil", el misnl'J con eXH(Ltud. el efecíos del re~

cnnoci¡n'üntn dI' tricn'()s.
Dunmte el IHl70 de ,!uiw:e clias. a partir de la publicación

de la prcsd.. t(· H,-·<.;,)Iucj:':n, los interesados podn'ln formuJar.
Hnte eS1U Ol'¡;ani.;[)l<) la::; rednntac.:iol'.es que estimen perti
nent('~i

Madrid 30 d,:' abril di.' 19'/3 -El Presidenlc, Luis Carda de
OteyzH-.


